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S0gundo--Ln concesión de Jos beneficios a que se alude ~n
el .opClrLldo ;\11 (Tior ¡-¡e hará de acuerdo con las bases 5i
gllient1'-;'

Sabón·Arleijo rLa CoruñaJ.
San Cipriiln de Viñas (Orense),
Las Gándaras, en Porriño (Pontevcdra).
Montal\'o (Salamanca).
Bayas, en Miranda de Ebro fBurgosJ.
Allende-Duero, en Aranda de Duero (Burgosl.

- El Segore (Léridal.
- Bajo Ebro. en Tortosa tTarragona).
- Industrial de Toledo <ToledoL

j\,bnzanares, en Manzanares (Ciudad Reall
Alces, 8n Alcazar de San Juan (Ciudad ReaIl.

_. Campollano {Albacetel
- El Portnl, en Jerez de la Frontera rC<'ldiz}.

Beneficíus aplicables

(\1:1 ar;'<'F;¡q a ]0 dispuesto en la Lev 1;)2/HID3, de 2 de
diciemhn~, tiUbre:lldustrias do 'ntcrcs prefprontc, en el Decre
t.o :~g.s;VJol64, de 8 de septiembre, que desarrolló la Ley anterior,
y en el Decreto 1217/1973, de 7 de junio, sobre calificación do
determinado,> poJigünos industriales de preferente Jocalízación
industrial, pocln\n concederse los beneficios que ;oíS indican a
contíntwción,

1.1. R'c>dlHcjón, ha5ta el 95 por 100 de los siguientes im
puestos:

al Impuesto Gelleral sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Juddicos Documentados. Gozarán de reducción en 1 base
en los términos establecidos en ei número 3 del articulo 66 de

INDUSTRIADEMINISTERIO

ORDEN de 8 de febrero de 1974 por la que se con
voca concursa para la concesión de beneficios a
las Empresas que se insta1-en en determincuros po
ligonas industriales de los declarados de preferen
te localización industrial por el Decreto 1217/1973,
de 7 ck junio.

Hmo Sr: El artículo 12,1 del Decreto 1217/1973. de 7 de
junio, ,sobre calificación de determinados polígonos industriales
de preferent.e 10caliza{;Íón industrial establece que para la
concesión de los beneficios que en el mismo se prevén, el
Ministerio de Industria convocará los oportunos concursos.

Este mandato legal, similar al de otras zonas de preferente
localización industrial, se venía cumplimentando mediante la
convocatoria sucesiva de concursos en los que lógicamente se
señalaba un plazo relativamente corto para la presentación y
resolución de solicitudes, a fin de no prolongar excesivamente
los concursos. Esto daba"lugar a que los solicitantes, en muchas
ocasiones, no pudieran madurar suficientemente sus proyectos,
Por otra parte, la Administración se veía obligada a estudiar,
en poco tiempo, un elevado número de solicitudes. Por ello,
parece más oportuno fijar un plazo amplio de presentación de
instancias que proporcione mayor margen para el estudío de
proyectos y mas flexibilidad en su apreciación. Este plazo debe
coincidir, lógicamente, con el de vigencia del nI Plan de Des·
arrollo, marco en el que deben inscribirse todas las actuaciones
de promoción regional.

En cuanto a las actividades que deberán desarroll-ar las Em
presas que se instalen en los polígonos a que se refiere el
Decreto antes citado, el artículo quinto del mismo señala que
serán las que para cada uno de ellos determine periódicamente
el Ministerio de Industria, en relación con la consecución de los
objetivos que BO determinali en el artículo 3 del repetido De
creto, y de acuerdo con las especiales características de cada uno
de los polígonos y de las industrias ya instaladas en los
mismos,

Existiendo ya en determinados polígonos industriales, de los
declarados de preferente loCalización industrial por el Decreto
de 7 de junio de 1973, condiciones infraestructurales sufidentes
para promover en los mismos nuevas instalaciones, ampliacio
nes, trastadas o mejoras de industrias ya existentes, y habién
dose definido las actividades que, con arreglo a. los criterios
antes señalados. pueden ser beneficiadas, procede la convoca
toria de un concurso para la concesión de beneficios en dichos
polígonos,

En su virtud, y en cumplimiento de acuerdo del Consejo de
Ministros en sur8unión del día 18 de enero de 1974,

Este Minis!orio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Prlmero,-.sc convoca concurso para la concesión de benefi
cios previstos en el Decreto 1217/1973, de 7 de junio, a las Em~
presas que pl'Omuevan industrias de nueva creación o el tras
lado y ampliación o la ampliación de otras ya existentes, en
los polígonos industriales que se indican a continuación y a
los que aquel Decreto calificó de preferente localización in
dustrial;

RÉGIMEN JDflíorco, ECONÓM1CO y A,i}M1NISTRATlVO

Art 71, El régimen jurídico-funcional del Centro estará re
gulado por las dispo;,iciones funcionales, el presente Reglamen·
to y el régimen interior del Centro.

Art. 72. El Centro, económicamente, se acomodará a los
planes económicos anuales aprobadof; por la Comisión Perma
nente del Instituto Nacional de Previsión. La Dirección y Ad~

minist.l'aciÓn elevarán anualmente el proyecto de estos Planes,
que han de ser informados favorablemente pOr la Junta de
Gobierno del Centro. .

TITULO VIII

al Formación de posgraduados a través de programas de
internos y residentes en las diferentes especialidades de la
Medicina..

b) Ensefianza a alumnos de la Facultad de Medicina de la
Universidad.

el Enseñanza a alumnos de carrera auxiliares de la pro
fesión médica, mediante la constitución y funcionamiento de
las correspondientes Escuelas, de acuerdo con las dit:;posiclones
legales vigentes.

dl Educación continuada, mediante la organización de cur
sos symposios y otras actividades científico-docentes.

e) Enseñanza a alumnos que cursen el periodo de doctorado.

ArL 65. Las activicades docentes que desarrollen los dis
tintos facultativos se organizarán de acuerdo con lo estableci
do en !os respectivos convenios y reglamentos que regulan di
chas actividades las cuales tendrán que ser compatibles con las
tareas de asistencia y, en su caso, con las tareas de investiga
ción.

Art. 66. El personal no facultativo adscrito I;l las activida
des docentes en las diferentes Escuelas de formación de per
sonal auxiliar, se regirán en cuanto a .;alar10s y horarios, por lo
establecido por los diferentes Reglamentos de funcionamiento
de las Escuelas.

Art, 67, En el Centro se desarrollarán programas de in-
vestigación, los cuales podrán ser nevados a efecto bajo la di
rección y la responsabilidad de los facultativos eh dedicación
exclusiva a la investigación o de facultativos con función mé
dico-asistencial. Los programas de investigación habrán de ser
aprobados y coordinados por la Comisión de Investigación del
Cent.ro. t

Art. 68, Los trabajos de investigación realizados en el Cen
tro podrán ser objeto de tEsis doctorales de sus autores, cuan
do reúnan los requisitos académicos correspondientes.

Art. 69. Los trabajos de investigación que se realicen en el
Centro podrán ser ,patrocinados y financiadus por .Instituciones,
Organismos o partICulares ajenos a la Soguridad Social y con
la autOrización de ésta, sin perjuicio de los derechos de pro
piedad intelectual que correspondan a los autores de los tra·
bajos,

Art. 70. Previo informe y autorización de la Dirección. el
personal sanitario del Centro podra ser becado para asistir a
congresos, symposios, cursos de perfe'ccionc'l,miento profetiomtl
o viajes. para el estudio de nuevos procedimientos y técnicas
aplicables a actividades que convengan a los fines del Centro,
permaneciendo durante sus ausencias, por estos motivos, en si~

tuación de servicio activo.

DISPOSICIONES TRANSlTOHIAS

1. Los facultativos, que en la fecha de aprobación del pre
sente Reglamento, se encuentren en situación de prestación de
servicio activo en el Centro y hayan superado él período de
prueba a que se refiere el artículo 40, podrán obtener la con
firmación en la titularidad definitiva' de la misma plaza que vi
nieran ocupando, mediante ·participación en el concurso restrin
gido convocado al efecto, en los que sólo podrán optar aquellos
facultativos que en 31 de diciembre de 1972 estuvieran desem
peñando· la respectiva plaza. Estos concursos 'scran juzgados por
un Tribunal compuesto por:

Presidente: El Subdelegado goneral dH ~ i'l'vidos Sanitarios.
Vicepresidente: El Director del Centro,
VOCa¡0s: Un representante de la Facu!!ad de lvíedkina. de la

Universidad Autónoma de Madri.d; un repres€ntante del Consojo
Goneral do Colegías de Médicos; dos Jefe5 de Depnrtamento o
de Servicio del Centro, designados por el lr,stituto Naciona.l de
Previsión.

Secretario: El Secretario general del C{'l1 lnL

Seran suplentes de los miembros do eDro Tribunal.

DeI Presidente. El Jefe de la- Inspeccl(ln Ct'lltmJ de Su-·
vicoos Sanitarios del Jnstituto N-aciona1 do Previsión.

Del Vicepresidente: Un Jefe de Departamento del Centro
De los Vocales: Un representante de tu FnCllltad de Medi·

cina de ta Universidad Autónoma de Madrid. Un repre:,>entant.e
del Consejo General de Colegios de Médicos; dos Jefes de
d.epartamento o de servicio del Centro, dedgnados por el Ins
tItuto Nacional de Previsión.

Del Secret.ario· Un Médico-Insp8ctor de] Servicio do Institu
ciones Sanitarhs del Instituto Nacional de Previsión,

Para <;u actuación, el Tribunal debBrá constituirSe con pre·
sencia física de cuatro de sus miemhl'Os como minimo, Ji las
rC'Cioluciones se adoptarán por mayoría.
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la Ley reguladora de este impuesto, lexto refundido aj)fob,do
por DE'creto 101811967, de 6 de abril.

b) impuesto General sobre el Trátlco de Empn:sH~ que grave
las ventas por las que se adquieru.n Jos bjéllC, de equipo y
utillaje de primera instalación cuando no se i'il!J¡'iquen en
España.

d Del'cchos arancolario5 e Impuesto de Compens:1dón de
Gravámenes Interiores que graven las importaciones de> bicnc&
de equipo y utillaje cuando no 52 fabdqucn en Espni'w. Este be·
neficio podrá hacerse extensivo a los materiales y productos qlle,
no produc,éndose en Espaí'l¡¡, se Importen para su incorporación
a bienes de equipo que se fabriquen en Espatiu.

d) Impuesto sobre las Rentas c~el Capital que gnlVe los ren
dimientos de los empréstitos que emitan las Empresas espanolas
y de los préstamos que las mismas concierten con Organismos
Internacionales o con Bancos O Instituciones fijHlncipi'Fls cxtran
joras, cuando los fondos así obtenidos se destinen a finnnciar
inversiones reales nuevas.

el Cuota de la Licencia Fiscal durante el pcr·iodo dc ir;'j
lalación.

1-2. Reducción. hasta el 95 por 100, de cualquier arbitrio o
tasa de las Corpol'aciones Locales que grave el e-stable-cimiento
o instalación de 1as plantas indust.riales.

1.3. Libertad de amortización durante el primer quinquenio.
1.4. Preferencia en la obtención de crédito oliciaL

2. Los beneficios señalados en. el punt.o anterior se conCG
derán por un período de cinco al1os, cont$dos a pttrtir de la
f()cha de publicación de la Orden del Ministerio de Hacienda
por la que se conceden los mismos, prorrogable. cu&ndo ]ns
circunstancias económicas lo aconsejen, por oteo periodo no
superior al primero.

Esta norma no afeclará 'a los benoficios que t,t.'r:gan señtda
do _plazo especial de duración o éste venga d"'1.(T¡ninado por !a
propia realización o cumplimiento del ac10 n r:onlrHto que ft.m
damente los beneficios establecidos.

Acíividr.ldes a las que podrán' cn/1ceders.? úcnc!'iuus

1. Los benoficios previslos en la base primera podrán COI1
Cederse a las Empresas que promuevan alguna de las activida
des siguientes:

1.1. En cualquiera de los po ligonas induslri<-~l(~s:

Proq.uctos dietéticos, preparados alimenticios y purt':;
Harinas industriales no panificables.
Conservas vegetales. zumos y concenLrados de frutas.
Platos precocinados y/o preparados.
Alimentos conservados por irradiación.
Piantas de liofilización.
Manipulación y tratamiento de huevos.
Proteínas de levaduras obtenidas de residuos agri(;()]a~ o

forestales.
Instalaciones no agrarias de frio industrial.
Confección textil y géneros de punto.
Curtido de la piel y sus transformados
Calzado.
Manufacturas de papel y cartón.
Segunda transformación do la madera (excepto la fabricación

de tableros de partículas o de fibms y la de envases J. emba
lajes).

Muebles.
Juguetes y artículos de deporte.
Piecerío de materias plásticas.
Productos del caucho.
Especialidades farmacéuticas.
Materiales para la construcción (excepto cemento).
Vidrio hueco.
Piecerio metálico.
Maquinaria agrícola (excepto tractores).
Maquinaria industrial (excepto máquinas herramientas).
Aparamenta eléctrica.
Aparatos e instrumentos tecnicos y profesionales (excepto

maquinas de escribir>'
Artesanía.
Producción y distribución de en81'gía y combustibles.

1.2. En cada uno de los polígonos industr'inj(";. adenlHS de
las consignadas en el epígrafe anteriur, las que expreS8me¡¡te
se señalan.

::::abón·Arleijo (Coruña).

Artes gnU1cas.
Cerámicas. loza y porcelana
Derivados del petróleo,
Componentes electrónicos,
Equipo auxiliar de la construcción )laval.

Sfln Ciprián de Viñas ¡Orenso);

Artes gráficas.
Cerámica, loza y porcelana.
Pinturas y barnices.

Las GÚndarHs. en Porriüo (Pontevcdra).

Envasado de vinos.
Cera mica. 107.a y porcelana.
Hormigón preparado.
Estratificados plúst1cos.

i\-1ontalvo (Salamanca),

Envasado de vinos,
Prepamción de lanas.
Artes gráficas.
Cerámica. loza y porcelana.
E¡{'~troquílnka,

Bayüs. en Miranda de Ebro y Allende ,Duero, en Anl.llda da
Duero (Burgo.sJ;

}vlalta cen·ccera.
DcrivH.dos del cacao.
I'repanteiún de lana.
Papel yo pastas de papel.
Ccrúmica, loza y parcela na.

El Segre ¡ LÓr'idal:

Artes gráficas.
Derivados dei carbón {1jgnitoJ.
Plantas ubicadas en la conurbación barcelonesa. cualquiera

que .'oe<l la adivjdad que las mismas realicen.

Bajo Ebro. en 1'orl05a {Tarragonal;

Pri.'paraciún de lana.
Acabados textiles.
P':'í)lo'!.
D.::)"ivHdos del petróleo.

M,,1l1zané\1'('s, en ManzanHrp3 y Alces, en Alcázar de Suo Juan
\Ciudad HeaD;

Envasados de vinos.
Licores_
Prepan~ción de lana.
Deri vados ud petróleo.

Industrial de Toledo (Tol('dol:

TulTón y murapán.
A "tes grálicas.
I\tianufact.uras de corcho.
A7.u!l-)!os.

Canlpo¡iuno lAlbacctd:

L1VilS:1do de v¡nos.
P:'cpUl'acíón de Jünas.
hbras duras (esp!;tctoJ.
Corámica, loza y porCeh_lnR.
Cuchilli.!l'la.

ti Púni.d. en Jerf''l de la Fruntera (Cadizl:

Envasado de vinos.
Artes grábcas,
Manufacturas de corcho
Tonderia.
Equipo <luxij;ar de la con:;lrucción navul.

2. Se podrán lomar también en consideración solicitudes
que no correspondan a las actividades comprendidas en el apar
tado ant0cior. siempce que laimportacíón y garantía del pro
yecl.O presentado 10 hagan recomendable y. especialmente. cuan
do se trate de ampliación o concentración de Empresas exis,
temes, de traslados de plantas ínadecuadamente emplazadas o
de creación de servicios comunes. En tales casos, la petición se
acompañará de un estudio justificativo de las ventajas que
reporlü.ria lre localización de la instalación industrial de que se
tnlte en el poligo!lo elegido para su emplazamiento.

BASE TEfiCfHA

A I"e(l en la que se podrán concede,. beneficios

Lo:,; I)pneficios previst.os on la. hase primera se podrán conce·
del' a las Empresas que se ülstalen en 108 poligonos citados 0n el
upurLado primero de esta Orden. con la delimitación aprobada
pOl' el Ministerio de la. -Vivienda o por el Consejo de Ministros,
a pr0pUr'sta de dicho Mín:s!:erio. segun el procedimiento apE·
cable en cada n,L;o.

COilllii'iOIl(S que deh-?Il cumplí) las Empresas

TéCJlt¡i.IS

Ln;,;'qu0 con cadlCtel' general se cstDblecen en las disposicio
lH'S vigentes sobre clasificación de industrias a efectos de su
iw,talación. ampliación o traslado y en los rcgJamentol::l técnicos
en. Clwnto !l's sean dE' aplicación.
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2. Económicas.

a) Todos los títulos n:'pres8ntativos del capital socidl gOZi.lrÚn
de iguales derechos políticos y económicos.

bl Las Empresas debento tener un capital social propio su
ficiente para cubrir, como mínimo, la tercera parte de la in·
van,ión real necesaria si adontan la forma de Sociedad mer
cantil, y el 20 por 100 de dicha inversión real cuando sean
cooperativas o asociaciones o agrupaciones sindicales de pro
ductores.

Los porcentaíes de capital mencionados úeberúne<;;tar desem~

bojsados en su totalidad.

:~. Sociales..

Las Empresas deberán redactar v. llJ1f1 vez Hprobndo, cumplir
un pmgrama de promoción social de sus trabajadores.

BASE QU1N'rA

Tramitación de las solicitudes

1.' Las solicitudes se formalizarán mediante instflncia, dí
rigida ni Ministro de Industria, que se presentara por cuadru
plicado en la Delegación del Ministerio de Industria do la pro·
vinciaen que radique el polígono industrial en el que se pre
tende realizar la instalación proyectada, acompBl1ada, también
por cuadruplicado, de los documentos siguientes:

el Título justificativo de la representación con que se fürmu
la la solicitud, si el peticionario es una persona jurídica o un
grupo de promotores.

bl Copia de la escritura de constitución, debidamente ins
(Tita en 01 Registro correspondiente, y do los estatutos v:grm
tes en el momento de la presentación, si el solicitante es una
persona jurídica; si la Entidad se encuentra en vías de crt::a
ción, Se presentará el proyecto de escritura de constitución.

el Anteproyecto de la instalación a efectuar, que compren
dcra estudio técnico, estudio económico y ünanciero y plan de
reuhzación de mejoras sociales.

d) Programa de promoción social al que se refiere el punto 3
de la bas!.' cuarta,

p) Los impresos a que se refiere el númeY';) 4 de esta base,
con el número de ejemplares que en el mismo se indican.

f) Cuantos documentos 58 e~t.lmen oponunos a efecLos de
fundameni&T la petición.

2. La instancia de solicitud deberá contener, al menos, los
siguientes datos:

a) Nombre, apellidos y domicilio ¡;jel ,s~)I¡cílantc, y. si existe
mós de un promotor, el de quien ostente la representación de
todos eHos.

Si se trata de una persona jurídica, se hará con;:,lar además
su razón y sede social.

bl Declaración expresa de que so desea tom~r parLe en el
concursó convocado.

el Descripción sucinta. de la actividad industrial que se pro·
tonde realizar, indicandá si se trata de. una nueva instalación
de traslado y ampliación o de ampliación de unfl pla.nta ya exis
tende realizar, indicando si se trata de una nueva instalación,
ampliada tiene ya concedidos beneficios en algún concurso an
terior.

d} Relación de los beneficios que se ":oJicHan. En l,ingún caso
deberá solicitarse la aplicación de un beneficio del que, según
la naturaleza de l.a instalación y de acuerdo con la legislación
vigente, no quepa hacer uso.

3. El anteproyecto do la instalación :J ¡:fectuur deberá conte
ner los extremos siguientes:

al Croquis atetado del emplazamiento de los lerrenos a
ocupar, determinando la superficie de los mismos.

b) Indicación de si dichos terrenos tion en propiedad o en
opción de compra..

el Descripción de los edificios proyectados según su destino,
d) Descripción del proceso técnico que se seguirá en la fabri

cación. indicando la capacidad de producción prevista.
el Plan, si se prevé, de investigación y- desarrollo tecnológico

propio y de utilización, en su caso, de patentes y asistencia téc
nica nacional o extranjera, mencionando los contratos vigentes
de transferencia de tecnología extranjera quo se vayan a apli
car al proceso técnico profectado.

f) Previsión de las inversiones a realizar, do<oglosadas por
conceptos y escalonadas en el tiempo, con indicación de la
fecha prevista para la puesta en marcha de la instalación.

g) Determinación de los puestos de lrabajo que se crearán
con la realización del proyecto.

hl Forma de fina.nciación de las inversiones fijas, indican
do la cuantía que corresponda a recursos propios, crédito pri
vado y crédito oficial, especificando la procedencia llacional o
ex tcanjera de dichos recursos.

iJ Estimación del ejercicio económico que Ee pr,"vé, üna vez
que se haya ejecutado la",inversión total proyectada y ocupado
los puestos -de trabajo previstos.

j) Valoración de la rentabilidad del ejercicio.
k) Perspectivas del mercado, indicando la procedencia v des

tino. nacional o extranjero, de tas materias prima.s y de los
productos termin~dos.
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4. ros ~'h-ltos cont,enidus 2n la inshlncia y en el antopro~

yecto ::iD t'L:cogerán en ImptTSos normalizados, que se cumpli
ll1r::¡lla.rún en seis ejemplares. constituyendo el extracto de la
solicitud y servirán de documentación básica para la tramit3
cíón que se determina en los números siguientes de esta base.

5. La Delegación Provincia] correspondiente del Ministerio de)
Industria examinará io9' documentos a que se refieren los nú
meros anteriores de esta base y, si advirtiese algún defecto
en los mismos. lo comunicará a los Interesados dentro de los
I.Tes dias s;guientes a la presentación de la solicitud, a lin de
que en el plazo de diez días lo subsanen. Este plazo intern:'Tllle
el cómputo del de quince días a que se refiere el núu,ero B de
esta lnse

6, Tmnscurrido el plazo anterior o. si no hubiese lugar a la
subsanaci.ón de defectos, dentro de los tres días siguientes a la
pmsentación de la solicitud, la Delegación remitirá tres de los
ejemplares de la instancia presentada y ce los documentos que
la nconip,-lñan a la Direcc;ón General de Promoción Indusixial
y T8cnología, juntu con cuatro de los impresos extracto de la
solicit"d.

7. L;;'\ Delegación conservará en su poder el otro 81et11plar
de la instancla y documentaGÍón presentados, los que podn\n
ser consultadas en Cualquier momento por los OrganiE¡mos que,
de acuerdo con 10 establecido en los numeros siguientes, debún
infonnar la solicitud.

8. La Delegació!1 Provincial. dentro de los tres días siguien
tes a la presentación do la solicitud o transcul'rido el liempo
concedido para suhsanar df'fect.os formales a que se refiere el
apartado ti do osta hase, remitirá, respectivamente, a la Co~

misión Provincial de Servicios Técnicos y a la Delegación Pl'O'
vincial de Sindicatos uno de los ojemp:ares del impreso extracto
d8 cada ::iolicitud, a fin de que en el plazo de diez; días emitan
informe sobre la solicitud presentada.

9. La Delegación Provincial, una vez; recibidos los informes
a que se roflere el númoro anterior, y en todo caso en el plazo
de quince días desde la fecha de la presentación de la solicitud,
emitirá su propio informe, recogiendo el de los Organismos
provinciales citados en el apartado anterior, y lo remitirá,
junto con el, de éstos, a la Dirección General de Promoción
Industrial y Tecnologia.

10. La Dirección General de Promoción fnduHríal y Tecno
logía, una vez que reciba la documentación a que se refiere
el número 6, remitirá, previo estudio de la misma. un ejem
plar de la instancia y documentos anejos, iunto con uno de
los i!11pl'('sos~extracto de ia solicitud, a la Dirección General
del Ministerio de Industria competente por razón del sector
al que corresponde la actividad proyectada.

1L La DIrección General de Promoción Industrial y Tecno
logia remitirá al Ministerio de Hacienda y al de Planificación
del Desarrollo un ejemplar de toda la documentación para
que infnrllH'n, en el plazo de diez días. la solicitud presentada.

12. La Dirección General competente por razón del sector
de la actividad. en el plazo de diez días, a partir de la recep·
ción de la documentación que, de acuerdo con el número 10 de
esta ba:;e, le remitirá la Dirección General de Promoción In·
dU5trial y Tecnología. emiLirá su informe, pudi~ndo recabar
de ésta cuanta información complementaria precIse y promo·
\ler las n;'lJ!liOnAS que estime necesarias para mejor fundamen
tar su informe.

13. La Direcci6n General de Promoción Industrial y Tec
nología, Hna vez que reciba la documentación de la solicitud
en los términos establecidos en el número 6, solicitará cuantos
lnformes d~ otros Organismos crea oportuno para mejor fun
damentar la propuesta de resolución del concurso.

14. La Dirección General de- Promoción Industrial y Tecno
logía. \lna VI,Z recibidos los informes a que se refieren los
puntos 9, 11. 12 Y 13 de esta base, o transcurridos los plazos
que en los mismos se señalan. elevará al Ministro de Industria,
en el plB70 de ocho días, propuesta de Orden ministerial resol
viendo sobre ]a soJicitud presentada..

BASE srXTA

Pinzo de presentación de solicit.udes

El plazo de presentación de solicitudes será el mismo que el
que quede de vigencia al III Plan de Desarrollo Económico
y Social, y podra prorrogarse de la mism<!, forma pl'evista para
éste en la disposición final decimoctava del Decreto 1541/1972,
d" 15 de ¡VOlO, :wrobatorio de su texto refundido,

R!:soludón de solicitudes

1 El Minj:,[')rin de Industria decidirá sobre coda solicitud,
prE.",cnjaeb mediante la correspondiente Orden ministerial, sí
bien podn\ dictarse una sola Orden rec"olviendo varias soli-
citudes. .\

2. La Orden tninistC'rial por la que se resuc!ve aceptar una
solicitud determinará los beneficios que se conceden, de acuer
do con el cuadro anexo a esta Orden. De eslos beneficios s610
podrán otorgarse Jos quo la Empresa hubiera solicitado expre
samente y ron jn .~'Xtensión que Sí: estime oportllno dentro de los
limites que para cada uno se establece.
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3. La aceptación de una solicitud relativa a una industria
cuya instalat:ión. ampliación o traslado requiera la autoriza
ción administrativa previa a que se refiere el Decreto 1775/1B67,
de 22 de julio, quedará supeditada a la obtención de dicha auto
rización.

4. Las Ordenes ministeriales de resolución de soli<.:itudcs,
en unión de un extracto deI expediente en el q ne se recogf,rán
expresamente los beneficios Iiscales solicitados por ¡as Empre~Hs

interesadas, se remitira al Ministerio de Hacienda It efoctos de
la aplicación de dichos beneficios.

5. La Dirección General de Promoción Industria! y '!f'cno!o
gfa, a través de la Delegación Provincial CotT8Spondiento, Cq
munic~trá a cada una de las Empresas beneficiarias lEL'; condi
ciones gcnerahls y especiales a que debe someterse. asi como el
plazo en que debe quedar concluida la instalación proyecw.da.

Dichas Empresas deben prestar su conformidad a las men
cionadas condiciones en el plazo de diez dias o. en caso con-

trurio, comunicarlo al Ministerio de Industria, quedando en
tonces sin efectu la concesión de bcnelicios.

Tercom.-El incumplímiento de las bases anteriores, asi como
el de las condicionos seüaladas a cada Empresa, o el de los
objetivos y garanlias ofrecidos por estas, podrá dar lugar a la
:-;uspcnsión de la aplicación de los beneficios acordados por la
Administración y al l'eintegro de tas bonificaciones y exencio
IH,S dlsfrutad",s.

Lo que c:onwnico a V. l. para ';u cunocimiento y efectos.
j)jilS guarde el V, 1. muchos al'ias.
i\hclr'id, 8 d(' {ebrel"O de 1074.

.SANTOS BLANCO

l!lno. S¡' Subs,c-rctarjo de 20te l\t1illist('rio.

ANEXO

Clasilicación en beneIldos

="===:=:=-~-=-::'--

Gn¡po A Grupo B Grupo e Grupo D

1. Reducción hasta el 95 por 100 del Impuesto sobre Transmi;¡io
nes Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentudos, en los
términos establecidos en el número 3 del artículo 66 del texto
refundido de dicho Impuesto, aprobado por Decreto 101811967,
de 6 de abril , '" '" -.. ..

2. Reducción hasta el 95 por 100 del Impuesto sobre Tráfico de
Empresas que grave las ventas por las que se adquieran los
bienes de equipo y utillaje de primera instalaCión ... . ..

3. Reducción hasta el 95 por 100 de derechos arancelarios e 1m
puesto de Compensación de Gravámenes Interiores que graven
la importación de bIenes de equipo y utillaje, cuando no se fa~

briquen en España "0 _ .'0 Reducción hasta el 95 por 100 del Impuoi>1.o sobre las Rentas
del Capital que grave los rendimientos de los empréstitos que
emita la Empresa española y de los préstamos que concierte
con Organismos internacionales o con Bancos o Institudones
financieras extranjeras, cuando los fondos asi obtenidos se
destinen a financia inversiones reales nue\'as _ , .

S. Reducción hasta el 95 por 100 de la cuota de Licencia fiscal du-
rante el período de instalación .

&. Reducción hasta el 95 por 100 de los arbitrios o tasas de las
Corporaciones Locales que graven el est.ablecimiento o amplia-
ción de plantas industriales , , .

7. Libertad de amortización durant.e el primer quinquenio
3. Preferencia en la obtención del crédito oticial

..__ ...-.._-----_._-----_._._--
_._~--~-_._-_.... _._----------

!{'¡ i,'.~ 50 % :)0 % No

9~ % 50 ';.¿, 50 ';;, No

9;3 % 50 ('! fíO % No,"

Si Si Si No

Si Si Si Si

Si Si No No
Si Si Si Si
Si Si Si Si

-~-----

RESOLUCION de la Delegacion Provincial de Bar.
celona por la que se autoriza y dec{ara la utilidad
pública en concreto de la in3Ü¡.[ación electrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglament.arios en el expediente in
coado en esta Delegación Pl'ovincial, a instancia de "Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.oo, con dOlnicílio en Barcelona, pla
za de Cataluña. 2, en solicitud da autorización para la insta
lación y declaración de utilídad pública, a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica
cuyas características técnícas principales son las siguientes;

Número d-el expedient.e: Sección 8. a CY/ceJ0978173.
Origen de la lInea: Castillete conversión linea de 25 KV a

estación transformadora 518, "Electrónica...
Final de la misma:: Equipo de medición, "Manufacturns

Llaudet,..
Término municipal a que afecta: Ayguafreda
Tensión de servicio: 25 KV. .
Longitud: 130 metros de tendido aéreo,
Conductor: Aluminio, :3 por 1 por 70 111illnl('i¡o" Uildl¡Hi()~,

de sección.
Estación transformadora Medición

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de occubre; Ley lO/196B,
de 18 de marzo; Decroto 1773/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939. y Reglamento de Líneas Elf1ctr'icas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:
,. Autorizar la inst.alación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y li
mitaciones que establece el Reglamento de ia Ley to/1966,
a.probado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 17 de diciembre de 1973.--El Delegado pl"ovincúd.
Francisco Bresa PalAu.-1.251-C.

RESOLUCíON de la Delegación. Provincial de Bar
celona por J.a que He autoriza y declara la utili~

dad pública en concreto de la instalación eléctrica
que se cita.

Cumplidos Jos trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de "Fuerzas
Eléctricas de Cataluüa. S. Aoo, con domicilio en Barcelona,
plaza de Cataluna. 2, en solicitud de autorizoción para la ins·
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso, de la insta.lación eléctrica
cuyas caract8ris~.ícas técllÍcas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.'" CYlce·6Ü.092/72,
Origen de la linea: E T. 4'l8, "Maragall,..
Final de la misma: Nueva E. T...Guímeráoo.
Término municipal a que afecla· Ripollet.
Tensión de servícío: 25 KV.
Longitud: 1:35 metros.
Conductor: Aluminio, ::1 por por 70 miJimetros cuadrados

de sección.
Estación transformadora' U no de 400 K V A., 25/0,380 KV.

E~ta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1965, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la inst.alación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública da la misma, a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
ba~o por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 17 de diciembre de 1973,--EI Delegado provincial,
Fnmcisr.o Bl"osa Paláu_-1.250-C.


